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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

QUITO - io 
IEDADES 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

| FARMANDINA S.A 
  

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0922504741 17/10/2011 TORRES MUÑOZ PEDRO PABLO PRESIDENTE           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ LABORATORIO LA SANTE S.A. | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | coLomsia | 

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE a NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA (CORREO ELECTRONICO 

ROBLES E4-136 Y AV. AMAZONAS, EDIFICIO 
1703862795 ROSALES KURI FRANCISCO XAVIER CEDULA ECUADOR PROINCO-CALISTO, PISO 12 mcarrera(Qcrcp.ec               

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS ROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Ne ON NONOBE IDENTIAIC. NACIONALIDAD pomicLiaria | evi | ELECTRONICO | B0LSA 
1. SE-Q-00000977 E o e a AJERA | COLOMBIA COLOMBIA mearrera(Borcp.ec No 

2. SE-Q-00000976 OS Y VALLECILA CA ERA | COLOMBIA COLOMBIA mcarreraQQerep,ec NO 

ln EUITIO CORREA Y VALLECILLA 8.CIA | SOCIEDAD | coo, TORRES DE CONFANOI sandra mutozQcamal | yg 

4, 16602805 o PASAPORTE | COLOMBIA 1820 N CASADO | mcarrerafcrop.ec NO 

5. SE-Q-00000979 | eraniera | COLOMBIA CR 1 15841 - CALI SandrasmuñozGicarvae]| yg 

ly e, LOMBANA Y VALLECILLA 8 CIA] SOCIEDAD | cor oa TORRES DE CONFANDI sandra muñozGcarval | yg 

7, ASE-G-0004766 A ECILLA MY OTRO COLOMBIA TORRES COFANDI - sandrasnuñozGlcarvall| yo 

8. SE-Q-00000975 EEE la JeRA | COLOMBIA COLOMBIA mcarrera(ercp.ec NO 

9, SE-Q-00000978 YALLECILLA Y MARTINEZ 8 CIA CA a | COLOMBIA COLOMBIA sendramuñozcarval [yo 

10. 70064055 VEGA BRAVO SERGIO PASAPORTE | COLOMBIA Ea 2360 DR | casapo svegaQhelapharma.né NO 

11. SE-Q-00000982 VEGA Y LOPEZ 8 CIA.S.CA. | ERsaOe o, | COLOMBIA aa da a mearrera(fercp.ec NO 

12. 16251701 ME FOHEVERRY JULIO | PASAPORTE | COLOMBIA 0 CASADO | mearreraercp.ec NO                   
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SOCIEDAD TORRES DE CONFANDI sandra.muñoz(Ocarval. 
13, SE-Q-00000973 VELEZ Y VALLECILLA 8 CIA EXTRANJERA 1 58 41 com. COLOMBIA 

                      

  

FIRMA DEL SECRET: , ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDM) EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: ERONSO “aAULR PESales ko 
No, IDENTIFICACI A+ 03262 0: Si 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701011D12695 

En la ciudad de QUITO el día 16 DE MAYO DEL 2017, (9:51) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurre(n), FRANCISCO XAVIER ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862795 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

LABORATORIO LA SANTE S.A. en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia 

a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL COMPARECIENTE 

SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y 

AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION.- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

 



  
 



REPÚ BL 4C 
cnc me tro Civil, Identificación y Cedulación 

po, , 

ao A > 

pa 

| NOTARIA 
Dirección e REG EN) 

e 

o e A. E a 

  DEL ECUADOR 
P 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 170-024-76152 

170-024-76152 
                          

  

        

Número único de identificación: 1703862795 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMO LEROUX ARMIJOS MARIA C 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO 

Nombres de la madre: KURI MARY IVONNE 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válid 
itally signed b ES y 

Date: 2017.0 
. Reason: Firma 

- Location: Ecuador 

  

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información inaresando el número de certificado en: httos:/Ivirtual.reaistrocivil.aob.ec
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CORRAL é: ROSALES A 
ABOGADOS po 

CISCO ROSALES RAMOS ROBLES | 

a | s E | 
AAF a CASILLA 1/7-03-176 E 

A A PROTOCOLIZRENE) —— r=obazias ASADOR |. 
mao QUPEO, e 7 7 NOV 2009 TELEFAX: (593.2) 250-3743, 254-4246 ! 
“SS oÍAMUNDO RAMOS CARDENAS . E-MAIL: INFO(GCORRALROSALES.COM | 

¿EACLTON CARRERA PROAÑO Do ¿poaa, ! ROSALESGATIGLOBAL.NET | 
a . < WWW.CORRALROSALES.COM 

QUITO-ECUADOR 7 A 

Quito, 25 de noviembre de 2009 

Loa 
Doctor lo. 
Sebastian Valdivieso pos 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO - 
Ciudad.- . 

' | 
Señor Notario: | 

e 
Solicito a Usted se protocolice el poder de la compañía LABORATORIOS LA SANTE 3 
S.A. a favor de Xavier Rosales. a 

Atentámente, : 

Corral € Rosales * 

Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado. MAT. 5634 C.A.P 
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La Santé 

, POWER-OF-ATTORNEY 

¡| LABORATORIOS LA SANTE S.A. (the 
] "Company”), an entity organized and existing under 

: the laws of COLOMBIA with main offices at CALLE 
17 a 32 34 Bogota Colombia, hereby grants a sufficient 

| power-ofrattorney, as required by law, in favor of 
XAVIER ROSALES KURI so that he/she, on the 
Company's behalf and in its representation, may answer 

. complaints and fulfill obligations relating to the 
4 Company's capacity as member or shareholder in 

entities incorporated under the laws of the Republic of 
Ecuador, ¡as determined under article 6 of the Law on 

- Companies of Ecuador. The attorney in fact shall also 
have the power to certify the shareholding structure of 

' the Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney. 

Given and signed at Bogotá D.C september 15th of 

y 
(signature/firma) 

S By/ MARIA CAROLINA MOISES MORA 

Occupation/Cargo: REPRESENTANTE LEGAL 

  ross e a .. . ma — oi men ss rs nn 

   

pen dr nn ra rm” ña 1. 

PODER 

LABORATORIOS LA SANTE S.A. (la 

“Compañía”), una sociedad organizada y existente 

bajo las leyes de COLOMBIA con domicilio principal 
en CALLE 17 a 32 34 Bogota Colombia, por este 
instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se 
requiere, a favor de XAVIER ROSALES KURI para 
que en su nombre y representación, pueda contestar “. 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la __, 
Compañía en su calidad de socia o accionista de 
sociedades constituidas bajo las leyes de la República 
del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley de Compañías de Ecuador. Podrá también 

certificar la estructura accionaria de la Compañí 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado en Bogotá D.C el 15 de septiembre de 
2009 

 



N
A
 

  
  

  

L 
+ 1 

c 

5 

4 

Ñ z ' 
¿ 

É 

SE 
[SN 

A
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El susci ento NOTARIO VEINTIOCHO DEL CIRCULO 
DE A DC Hace constar 

    
  
  
  

      

   

  
  

iyfecha, npareció (sron) 
ca any Ves > Pl 
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E cu te documente 
y que el comedo e piso icsumento 
es cierto y vardadeto. La 27 anda fimaror 

  

4 suserito rota ART 03 de 903 D, 1970 

“SGOTA D.C. 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Poys) El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

do firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
en signed by: - A étésigné par:) 

1uS ndo en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
ne in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

e ql el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO + 
E EN fhe seal/stamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attestó) 

nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

EUSTAVO ADOLFO PUENTES GARCIA 
son: DOCUMENT AUTHENTICITY 

cation: Bogotá - Colombia 

  

5] 

o Nombre del Titular: MARIA CAROLINA MOISES MORA x 

     
    

    

NOM sb 
EN ejof the holder of document: - Nom du titulaire:) ' 

o Zo IN 

EU de documento: PODER ESPECIAL 
NE l5f document: - Type du document:) ] 

bi de hojas apostilladas: 1 
A ber of pages: - Nombre de pages:) 

   

: 910151040359135207 l . 

  

  

a 

= z ¡ La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

=> The authenticity of this Apostllle may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

! L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: '   
RIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QuUIMIWW.cancilleria.gov.co/apostilla 
cuerdo con la facultad prevista en el numeral E 

18 de la Ley Notarial, doy fe que las copia: 
e. Mani T,.... fojas anteceden son iguales : 

   
    

  

Cumentos presentados ante mi 

Y. ) NOW 2009: 
Renachian Va hta... 
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DÉCIMA 
PRIMERA | 

treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichin 

fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER, 

otorgado por la COMPAÑÍA LA SANTE S.A. a favor de 

XAVIER ROSALES KURI , con su respectiva apostilla, que 

antecede. Quito a, veintisiete de Noviembre de dos mil nueve.- 

C.S. y 

/ , y a e 

Da. Esc Datéiettdo fai. 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 2. ¿A 
QUITO AS 

  

Se protocolizó ante mí, el veiritisiete de noviembre de dos mil nueve, y en fe de 

ello confiero esta SEXTA COPIA+CERTIFICADA, de la Protocolización del 

PODER otorgado por la compañía LABORATORIOS LA SANTE S.A. a favor de 

XAVIER ROSALES, debidámente_sellada y firmada, en Quito, a siete de 

noviembre de dos mil once.- c.c.g HA) 

pun la la qu antecade es ES FIE: 

RAZÓN: Cortifico que la iotocopía que ani 

COMPULSA de la CopPlA CERTIFICADA del a 

anteceda, constante — fojas, 

e e En Qulo, hoydía 30 ENE. 201 

     

  

$ RAZÓN: Cartifico que la fotocopia qué antecede es ES FIEL. pra ¿ha Jull ds CHÁVEZ: a 

' COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento NOTAR 
'QUITO . 

que antecede, constante en -2.- fojas, presentado ar 

ta suscrita Notaría. En Quito, hoy día 16 MAYO 201 
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